
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su adhesión al XXVIII Certamen Competitivo “Danzas en la Trapalanda”, 

organizado por el Grupo Folclórico Concordia, a desarrollarse el día 30 de mayo de 

2026 en las instalaciones del Club Atlético Banda Norte de la ciudad de Río Cuarto, 

destacando su aporte a la promoción, difusión y preservación de la cultura folclórica 

argentina. 

 

 Córdoba, 5 de mayo de 2026.- 
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